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Consellería de Agricultura de la Xuma de Galicia.

e) Productores de Plantas de Vivero de Fresa con categoría de
Multipllcador:

S. A. T. número 5.541, «Lujovi",

d) Productores de Plantas de Vivero de Fresa con categona de
Seleccionador:

«Vitro-Agro. Sociedad Anónima».

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.692, denominada «Explotación Agropecuaria Cabezo PIla
res de Fortuna)). cuya duración será indefinida y que tiene por objeto
social granja de crianza. y engorde de cerdos. tiene un capital social de
1.995.000 pesetas y su domicilio se establece en Cabezo Pilares, Partido
de los Carrillos. Fortuna. (Murcia), y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta rectora figura
(ompuesta por Presidente. r'vIateo Párraga Egea: Secretario. Juan García
Serrano: Vocal, Jesús Garda Serrano.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 14 de febrero de 1990.-EI Director general. Jesus López
Sánchez-Cantalejo.

dad frente a terceras es limitada. Está constituida por cuatro socios y su
Junta Rectora figura compuesta por Presidente: José Luis Pérez López.
Secretario: Juan García González. Vocales: Maria Jose Murcia Martínez
y Constanza Martínez Pérez.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madnd, ló de febrero de 1990.-EI Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.

RESOLL'ClON de 16 de febrero de 1990, del InSll/UlO de
RelaclOnes .---l.grarias. sobré L'Oflslirución e inscripción en el
Registro General de SOCIedades .-1grarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.697. con expresiQfl de su derlOmUlación. domicilio. res·
ponsabilidad frente a rerceros y otros extremos.

En uso de las atnbuciones confendas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta DireCCIón General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitUCIón de la Socieda~ Agraria de Trans
formación 8.697. denominada «Royab>. cuya duraCIón será indefinida,
y que tiene por objeto social la explotación comunitaria de tierras; tiene
un capital SOCIal de \0.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en
finca «La laril1a)), La Rinconada (Sevilla). y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta rectora
figura compuesta por Presidente. José Gandía Giner: Secretano. Jorge
Raventós Raventós: Vocales. Juan Parias Sainz de Rozas y Eduardo
García \tIontes.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agranas de Transformación.

Madnd. 16 de febrero de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

6043RESOLUCION de 14 de febrero de 1990. del Instituto de
RelacIOnes Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades .-lgranas de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transfnrmación núme
ro 8.692. (:un expresIón de su denorninación, domicilio.
responsabilidad frente a [creeros y O[/"OS extremos.
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En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta DireCCIón
General tiene a bien resolver lo sigulente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans~

formación 8.695. denominada «La Ropera-Jandula)), cuva duración será
indefiTIlda y que tiene por objeto social la explotacian de tierras y
ganado. tiene un capital social de 200.000 pesetas, y su domicilio se
establece en calle Pío XII, numero 2. La Ropera, Andujar (Jaén), y la
responsabilidad frente a terceros es ilimitada. Está constituida por cinco
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente. don César
Gallego Donate: Secretario. don [saías Matías Jiménez; Vocales. don
Antonio Almazán López, don Juan José A1carcón Cuenca. y doña
Sabina Muñoz Plaza.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madnd, 16 de febrero de 1990.-EI Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.
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RESOLUClON de 14 de febrero de 1990, del Instlluto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
R.~glslro Genera.' de Socwda.des Agrarias de Transforma
cron de la Sociedad Agrafia de Transformación -mime·
ro 8.691, con expreslún de su. denominación. domicilio,
responsabilidad frente a lt!n.:eros y ()fros extrelnos.

~n uso de las at~ibuciones conferidas en el Re~l_ Decreto 177.6/198 i,
de .) .de agosto. y vIsta la propuesta favorable emItida por la Dlrección
TécOlca de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Pri~~ro.-Aprobar la ~onstitución de la Sociedad Agraria de Trans
fOfi!l3clOn ~.691. den?mmada «Fmta1es en Espaldera)), cuya duración
se~ mdefi':lda y que tIene por objeto social explotación común. tiene un
capI~al socIal de 5.000 pesetas y su domicilio se establece en avenida de
la LIbertad, 70. Hellin (Albacete), y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está con~tituida por cinco sOc1os y su J unta rectora figura
compuesta por PresIdente. Justo Ruiz Sánchez: Secretario, Tomás
PreCIado Pérez-Pastor: Vocales, Javier Preciado Pérez·Pastor María del
Rosario Pérez-Pastor y Carmen Pérez-Pastor Lorente. .

Segun~o.-Ordenar su ¡nsc~ipción en el Registro General de Socieda.
des Agranas de TransformacIón.

Madnd, 14 de febrero de 1990.-EI Director general, Jesus López
. Sánchez-Can talejo.

6044 RESOLUClON de 16 de jebrero de 1990, del Inslllli/O de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Suciedades Agrarias de Transforma·
ción de la Sociedad Agraria de Transformación
número 8.695, con expresión de su denominación, domicl
lio. responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

6042

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776í 1981.
de 3 de agosto, y vista la propuesm favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta DireCCIón
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans·
fonnación 8.698. denominada «Legrete». cuya duración será indefinida
y que tiene por objeto social la exp~otación de tierras. tiene un capital
SOCIal de 500.000 pesetas. y su domIcilio se establece en calle La Plaza,

RESOLUClON de 16 de febrero de 1990, de/Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constituCión e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Tran.~forma
dón de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.696. con expresión de su. denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a rt?rceros y arras extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver 10 siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.696. denominada «Las Lomas de Abengibre)), cuya dura
ción será indefinida y que .tiene por objeto social la cría y engorde de
cerdos, tiene un capital SOCIal de 1.000.000 de pesetas y su domicilio se
establece en calle San Miguel. 2. Abengibre (Albacete). y la responsabili-

6045 RESOLUClON de 16 de febrero de 1990. de/lnstilulo de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades ~-1grar1as de Trans.rorn:a~
clón de la Sociedad .·tgrana de TransformaCIón
número 8.698. cun expresióll de su denonúnación, domici·
lio, responsabilidad frente> a terceros y otros exrremos.
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Madrid. ¡ 6 de febrero de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

número 6, Canaya (H~elva), y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está eonstitUlda por cuatro SOClOS y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidenta, doña Rosario Consuelo Mora Vázquez~

Secretario, don José Maranón Mora: Vocales. don Roge1io Marañón
Mora \' don Luis Marañón l\1ora.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación,

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Visto el c:xpediente instruido a instancia de do~ Juan Miguel
Arechederra Diaz. en nombre y representación de «\'lajes Overland.
~ociedadAnónima».en solicitud de la concesión del oportuno 1í1U10
hcencia de Agencia de Viajes Minonsta, y~

Resuhando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó la
documentación que previene el ~rticulo s.e del \'igente Rcgla.mento
aprobado por Orden de 14 de abnl de 1988. que regula el ejercIcio de
la aCllVldad p~ofesional que compete a las Agencias de Viajes. y en el
9ue se espeCIfican los documentos que habrán de ~cr aprobados
Jumamente con la solicnud de otorgam]('nto del título-llcencia;

Resultando que tramitado el oportuno expedieme en la Dirección
general de Política Turística. aparecen cumplidas las formalidades \'
Justificados Jos extremos que se previenen en los artículos 1.1.4 Y 5 dél
expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto~71/1988. de 25 de marzo, v
la Orden de 14 de abril de 1988. para la obtención del titulo-licencia de
Agencia de Viajes Minoristas.

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turislicas Privadas. aprobado por Decreto 131/1965. de 14 de enero.)
los Reales Decretos 315/1981. de 6 de marzo. v 3579/1981. de 15 de
diciembre. así como la Orden de 22 de enero de '1986. sobre delegación
de competencias en el 'Ministerio de Transportes. Turismo \ Comunica-
ciones. ha tenido a bien resolver: .

Artículo úllico.-Se concede el título-licencia de Agencia de Viajes
!'-1inorista .a «Viajes Ov~rland, Sociedad Anónima». con el código de
IdentlficaclOn de Euskadi (OE número 1.981). v Casa Central en Bilbao.
Alameda de San Mamés. 2, pudiendo ejercer 'su actividad mercantil a
parllr de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado», con SUjeción a los preceptos del Real Decreto 171/1988. de 15
de marzo. y del Reglamento de 14 de abril de 1988. v demás
disposiciones aplicables, .

Lo que comunico a 'lV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 7 de febrero de 1990.-Por delegaCIón. el Secretario general

de Turismo. Ignacio Fuejo Lago, .

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general de
Política Tunstica.

RESOLUCJON de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Transporles terrestres, por la que sr· anuncia
p/a=o para visla )' reclamaciones, si procede, de la' Ilsla
pron·sional de !'epano de aUlori=aciones hifarerales de
transpone internacional,

6048

MINISTERIO DE CULTURA ~

De acuerdo con el artículo 2.°. apartado 2. de la Orden de 11 de
fehrero de 1988, por la que se regula la distribución de los cupos de
autorizaciones de transporte internacional, así como el artículo 1.° de la
RcsoluClón de 7 de septiembre de 1q88 sobre fórmulas para la
distribución de contingente de autorizaciones de transporte internacio
naL se ha procedido al reparto del incremento de ~ontingente de
autorizaciones bilaterales. y con objeto de evitar pOSIbles errores y
ornisJOnes.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prirncro.-Abrir un plazo de quince días naturales. contados a partir
de la publicación de esta Resolución en el (Boletín Oficial de!. Estado»
para vista y reclamaciones. si procede, de la lista general provisio~'al del
reparto de autorizaciones bilaterales de transporte internacid}1al.,

Segundo.-Dicha lista provisional estará a disposición de los interesa
dos en el Servicio de Transporte Internacional de Mercancías de la
Subdirección General de Transpone de Mercancías. todos los días
referidos en el citado plazo, de nueve a catorce horas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos subsi
guiemes.

Madrid, 19 de febrero de 1990.-El Director general. Manuel Pana
dero López.

que se especifican los documentos que habrán de ser aprobados
juntamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Dirección
General de Política Turistlca. aparecen cumplidas las formalidades y
justificados los extremos que se pre'\.·íenen en los artículos l. J., 4 Y 5 del
expresado ReglamenlO:

Considerando que en la Empresa sohcitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 15 de marzo. y
la Orden de 14 de abril de 1988. para la obtención del titulo-licencia de
Agencia de Viajes Minoristas,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de enero. y
los Reales Decretos 315/1981, de 6 de marzo. y 3579/1981, de 15 de
diciembre, asi corno la Orden de 22 de enero de 1986. sobre delegación
de competencias en el Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones. ha tellido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia ·de Agencia de Viajes
Minorista a «Viajes Merino. Sociedad .Anónima Laborah>. con el código
de identificación de Euskadi (CIE número 1,981), YCasa Cenlral",n San
Sebastián. calle Blas de Lezo. :2. pudiendo ejercer su actividadJmercantil
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado»). Con sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988. de
25 de marzo, y del Reglamento de 14 de abril de 1988, Y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de febrero de I990.-Por delegación, el Secretario general

de Turismo. Ignacio Fuejo Lago.

limos. Sres: Secretario general de Turismo y Directora general de
Política Turística

ORDEN de 7 de febrero de 1990 subre concesión ¡(fulo
liccncia AgencIa de T·Ú.1jCS .\finorfS/a a « J'jajes O\'crland.
SOCiedad A nÓnilllQJi, con el códIgo dc idenf((¡cación de
Elükadi (elE míf}JerG 1.982)

6046

6047 6049ORDEl\' de 7 de febrero de 1990 sobre conCe5lón titulo
hcen,::'ia Ag('ncia de J iajc.') .\f!IJorista a {{ Viaje.') ¡\Jerino.
SOCiedad Anómma Lavoral)), cun el códi¡:() de idenrUica
CiÓn de Euskadi (elE I1Úl11crn 1.981).

Visto el expediente instruido a instanCla de don Manuel Jesús
Me~no Echeve.nía, en nombre y representación de .(~Viajes Merino,
SocJedad AnónIma Laboral». en solicitud de la conceSlOn del oportuno
título-licencia de Agencia de Viajes Mi~orista. y~

Resultando que a la solIcitud de dlcha Empresa se acompañó la
documentación que previene el artículo 5.° del vigente Reglamento
aprobado por Orden de 14 de abril de 1988. que regula el ejercicio de
la actividad profesional que compete a las Agencias de Viajes. y en el

RESOLUClOS dc 19 de febrern de 1990, de la Dirección
General del Libru y Bibholccas, por fa que .'1(' regula la
concesIón del PremIO Xatwllal de las [elras Españo/as,
cOrl"cspundieJlle a J99U.

Convocado por Orden de 7 de febrero de 1990 el Premio Nacional
de las Letras EspalÍolas (<<Boletin Oficial del ESladQ»del 15). procede
establecer la normativa que regule su concesión. de conformidad con lo
dispuesto en el punto tercero de la Orden dtada.

Desde 1984. en que tuvo lugar su primera convocatoria. el Premio
Nacional de l~s Letras Espa'ñolas ha veni~o re-conociendo el conjunto de
la obra lit('rana de un autor español. escnta en cualquiera de las lenguas
espaflOlas,


